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ID:  

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN, POR 

UNA PARTE SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, SOCIEDAD 

NACIONAL DE CRÉDITO, 

INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "SHF", REPRESENTADA POR LA 

LICENCIADA CLAUDIA AMÉRICA ENRÍQUEZ VEGA, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y DE 

APODERADA LEGAL, ASISTIDA EN ESTE ACTO POR LA LICENCIADA 

SUSANA BARRERA BARBABOSA, EN SU CARÁCTER DE 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS Y ÁREA REQUIRENTE; Y 

POR LA OTRA SAS INSTITUTE, S. DE R.L. DE C.V., A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA EMPRESA", REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR EL SEÑOR HÉCTOR JAVIER COBO HERNÁNDEZ, EN 

SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL; Y A QUIENES EN FORMA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", DE 

CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS QUE A 

CONTINUACIÓN SE EXPRESAN: 

DECLARACION 

ES 
 l. La "SHF" declara, por conducto de su apoderada legal, que: 

a) Es una Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo que se 
rige por su Ley Orgánica publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 1 
1 de octubre de 2001, y sus respectivas reformas y que tiene su domicilio en la 
Ciudad de México; 

b) Tiene interés en contratar la prestación de los servicios consistentes en la 
impartición de "Cursos de Capacitación en modalidad Virtual o E-Learning en 
materia de Riesgos y Derivados"; en los términos, condiciones, plazos, 
características y especificaciones que se señalan en este contrato, en el anexo 
"A", así como en los demás anexos del presente contrato; 

c) Se encuentra debidamente representada para la celebración de este acto por la 
licenciada Claudia América Enríquez Vega, en su carácter de Directora de 
Administración y de apoderada legal, quien acredita su personalidad mediante 
escritura pública número 65,400, de fecha 24 de junio de 2021, otorgada ante la 
fe del licenciado Patricio Garza Bandala, titular de la Notaría Pública número 
195 de la Ciudad de México, facultades que no le han sido limitadas, revocadas 
ni modificadas en forma alguna; 
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d) De conformidad con el oficio circular número 307-A.-2736, de fecha 13 de 
diciembre de 2021, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
cuenta con la autorización presupuestal para erogar recursos del ejercicio fiscal 
del año 2022; 

e) Este contrato fue dictaminado procedente por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de Sociedad Hipotecaria Federal, conforme con el 
acuerdo número 6 adoptado en la Sesión Ordinaria número 05/2022, de fecha 19 
de mayo de 2022; asegurándose las mejores condiciones disponibles en 
cuanto al precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes de acuerdo con la cita Ley; y 

f) Este contrato se adjudicó a SAS INSTITUTE, S. de R.L. de C.V., 
debido a procedimiento de adjudicación directa, con fundamento en los 
artículos 26 fracció III, 41 fracción l, y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás disposiciones jurídica aplicables, 

  "LA EMPRESA" declara, por conducto de su apoderado legal, que: 
Envelope  

a) Es una sociedad que se constituyó conforme con las leyes vigentes de 
la República Mexicana, como lo acredita con copia de la escritura 
pública número 32,361, de fecha 30 de abril de 1992, otorgada ante la 
fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular de la Notaría Pública número 
1 del Distrito Federal (hoy Ciudad de 
México), inscrita en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal (hoy 

Ciudad de México), en el folio mercantil número 163,179, de fecha 19 de agosto 
de 1992; 

b) Mediante escritura pública número 44,238, de fecha 01 de septiembre de 2010, 
otorgada ante la fe del licenciado Miguel Soberón Mainero, titular de la Notaría 
Pública número 181 del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal (hoy Ciudad 
de México), en el folio mercantil número 163,179, SAS INSTITUTE, S.A. de 
C.V., se transforma y reforma íntegramente sus estatutos sociales, para que en lo 
futuro opere bajo el régimen jurídico de SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE; 

c) En su objeto social se encuentra la prestación de servicios como los que son del 
interés de la "SHF"; y que cuenta con los siguientes registros: Registro Federal 
de Contribuyentes SIN920506Q66, y con el Registro Patronal ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con clave número Y5417971 107; 

d) Se encuentra debidamente representada para la celebración de este acto por el 
señor Héctor Javier Cobo Hernández, quien acredita su personalidad mediante 
copia de la escritura pública número 82,500, de fecha 17 de noviembre de 2020, 
otorgada ante la fe del licenciado Miguel Soberón Mainero, titular de la Notaria 
Pública número 181 de la Ciudad de México, que cuenta con facultades 
suficientes para obligarla, mismas que a la fecha de suscripción del presente 
contrato, no les han sido modificadas, limitadas ni revocadas en forma alguna; 
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e) Ha ofrecido a la "SHF", los servicios a que se refiere el inciso b) de la Declaración 
I anterior, así el soporte técnico y la actualización que corresponda, conforme con 
lo pactado en este contrato y en sus anexos; cumpliendo con la normatividad, 
legislación y reglamentación de la materia aplicable, y con las disposiciones 
fijadas en las Normas Oficiales Mexicanas y Estándares, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 64 y 140 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 

f) Cuenta con la capacidad jurídica y económica, así como con la organización y 
los elementos técnicos y humanos, especializados y necesarios, por lo que es 
patrón que reúne los requisitos señalados en la Ley Federal del Trabajo; DS 

g) No se encuentra en alguno de los supuestos a que se refiere la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, por lo que hace a los supuestos relacionados 

con las contrataciones públicas; así como que tampoco se ubica en 
alguno de los supuestos a que hace referencia los artículos 50 y 60 antepenúltimo 
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 

h) Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la normatividad 
y disposiciones jurídicas nacionales y extranjeras aplicables en la materia de 
contratación, a la fecha de celebración de este contrato, así como el contenido de 
sus anexos; 

i) Los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavad de dinero, 
financiamiento al terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dinero y, n general; 
de cualquier actividad ilícita, y que los recursos que se re ban como 
contraprestación de este contrato no serán destinados a ninguna de q antes 
descritas. Para efectos de lo anterior, "LA EMPRESA" auto@à'é 

D.  

a "SHF" para que consulte los listados, sistemas de información y bases de datos 
a los que haya lugar y que, de encontrar algún reporte, "SHF" procederá a realizar 
las acciones legales que correspondan. En este contexto, "LA EMPRESA" se 
obliga a realizar todas las actividades encaminadas a asegurar que todos sus 
socios, clientes, proveedores y empleados, entre otros, y los recursos de éstos, no 
se encuentren relacionados o provengan de actividades ilícitas, particularmente 
de las anteriormente enunciadas; 

j) Cumple con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación 
y de conformidad con la regla de la Resolución Miscelánea Fiscal que le resulte 
aplicable para el ejercicio fiscal 2022, según lo establecido en el documento que 
se adjunta a este contrato como anexo "B"  

k) Se encuentra al corriente de sus Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad 
Social, de conformidad con el "Acuerdo ACDO.SAI.HCT. 101214/281.P.DlR y 
su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la 
obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
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seguridad social', según lo establecido en el documento que se adjunta a este 
contrato como anexo "C"; y 

l) Se encuentra al corriente de sus Obligaciones Fiscales en Materia de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, de conformidad con el 
"Acuerdo de/ H. Consejo de Administración del Instituto de/ Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la 
obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos", según lo establecido en el documento que 
se adjunta a este contrato como anexo "D". 

Declaran conjuntamente "LAS PARTES" que: 

a) Para la celebración del presente contrato se han conducido con apego a 
la legislación aplicable para combatir extorsión y/o soborno, y se 
comprometen a actuar en todo momento de la misma manera hacia sus 
contrapartes y terceros. 

b) Comparecen libremente a la celebración del presente contrato en los 
términos consignados y manifiestan expresamente que no existe dolo, 
violencia, lesión, ni cualquier otro vicio del consentimiento, además de 
que se reconocen mutuamente sus respectivas personalidades. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan las siguientes: 

 CLÁUSULAS  
PRIMERA,- "LA EMPRESA", se obliga ante la "SHFtt , a prestarle eficaz y 

lealmente los servicios de su especialidad, descritos en el inciso b) de la 
Declaración I de este contrato, de conformidad con los términos, condiciones, 
plazos, características y especificaciones que se señalan en este contrato, en el 
anexo "A", así como en los demás anexos del presente contrato, los cuales se 
denominarán, para fines de brevedad, como "LOS SERVICIOS" 

SEGUNDA.- En relación con lo expresado en la cláusula precedente, "LA 
EMPRESA" se obliga además a lo siguiente: 

a) Iniciar la prestación de "LOS SERVICIOS" a partir del 1 de junio de 2022, 
conforme con los términos, condiciones, plazos, características y 
especificaciones establecidas en este contrato, en el anexo 
"A", así como en los demás anexos del*v presente contrato, 
así como a terminarlos totalmente el 31 de diciembre de 2022; 

b) Aportar por su cuenta todo el personal, así como todos los 
recursos, elementos materiales, accesorios y equipos que se 
requieran para la correcta prestación de "LOS 
SERVICIOS"; sin costo adicional para la "SHF", con excepción de aquellos que 
le correspondan a la "SHF" en los términos de los anexos de este contrato; 

c) Prestar "LOS SERVICIOS" conforme los procedimientos más adecuados que la 
técnica aconseje y de conformidad con los alcances señalados en el anexo 'SA" 
de este contrato, 
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d) Tramitar por su cuenta o contar con las licencias o permisos que se requieran para 
la prestación de "LOS SERVICIOS"; 

e) Prestar "LOS SERVICIOS" auxiliándose, del personal que esté debidamente 
capacitado y autorizado en términos de la legislación aplicable y de los anexos 
de este contrato. "SHF" por su parte se obliga a permitir el acceso al personal 
debidamente acreditado de "LA EMPRESA", en términos de lo señalado en este 
contrato y sus anexos, al inmueble de "SHF" cuando así se requiera para la 
prestación de "LOS SERVICIOS"; 

f) Curnplir y vigilar que se cumpla estrictamente con las disposiciones legales y 
reglamentarias que resulten aplicables a la prestación de "LOS SERVICIOS", y 
en el evento de que, por incumplimiento de dichas disposiciones, se impusiere a 
"SHF" alguna multa o sanción, "LA EMPRESA" se obliga a cubrir, por su cuenta, 
el importe de estas y a realizar de inmediato los trámites correspondientes, a fin 
de regularizar la situación creada; 

g) Ajustarse en la prestación de "LOS SERVICIOS", a las medidas de seguridad, 
horarios, días y otras especificaciones que la "SHF" determine, en caso de 
requerir el acceso a sus oficinas, así como a los espacios que, en caso de resultar 
aplicable, sean deterrninados previamente por "SHF" para la prestación de "LOS 
SERVICIOS" 

h) Destinar el número suficiente de sus trabajadores y colaboradores, y del personal 
calificado necesario a efecto de que "LOS SERVICIOS" sean prestados con la 
debida oportunidad, eficiencia y seguridad, de manera que los intereses de la 
"SHF" queden debidamente protegidos. Asimismo, "LA EMPRESA" se obliga a 
proporcionar al personal que destine para la prestación de "LOS SERVICIOS", 
los elementos necesarios para el debido cumplimento de las obligaciones que 
para ella derivan de este contrato; 

i) Atender puntualmente a las indicaciones que para el eficaz desempeño de "LOS 
SERVICIOS" reciba de la "SHF" a través de la persona o personas 

autorizadas al efecto. Asimismo, presentar a "SHF", cada vez que lo solicite, un 
reporte por escrito que contenga el estado que guardan "LOS SERVICIOS" de 
que se trata, así como sus comentarios respecto a éstos; 

j) Poner en conocimiento de "SHF", inmediatamente y en forma escrita, cualquier 
modificación que pudiera implicar algún cambio en la naturaleza jurídica de "LA 
EMPRESA" de forma enunciativa mas no limitativa, procesos de fusió o escisión, 
cambio de domicilio, denominación social o datos de inscripción ant Registro 
Federal de Contribuyentes que efectúe "LA EMPRESA" o cualq i r hecho o 
circunstancia que pudiera traducirse en beneficio, daño o perjuicio de I s intereses 
de la propia "SHF", a menos que la urgencia del caso requiera hacerlo por 
cualquier otro medio; 
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k) En su caso conservar en el lugar o lugares que la "SHF" 
le indique, I o materiales necesarios para la adecuada 
prestación de "LOS  
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entendido de que dichos instrumentos serán guardados bajo la exclusiva 
responsabilidad de "LA EMPRESA"; 

l) Guardar estricta confidencialidad y/o reserva sobre la prestación de "LOS 
SERVICIOS", asumiendo la responsabilidad que por daños y perjuicios se 
pudiera causar a la propia "SHF" o a terceros; 

m) En caso de que "LA EMPRESA" incumpla en la prestación de "LOS 
SERVICIOS" en el plazo previsto en el inciso a) de esta cláusula, así como en 
los plazos específicos que se puedan señalar en el anexo "A" de este contrato, 
cubrirá a la "SHF" por cada día natural de retraso, una pena convencional de 1 
al millar, sobre el monto total de "LOS SERVICIOS" no prestados 
oportunamente, durante los primeros cinco días naturales de retraso; de 1.5 al 
millar, sobre el monto total de "LOS SERVICIOS" no prestados oportunamente, 
por los cinco días naturales siguientes y de 2 al millar, sobre el monto total de 
"LOS SERVICIOS" no prestados oportunamente, por los días naturales 
subsecuentes; así como por la inadecuada ejecución de "LOS SERVICIOS" que 
dé lugar a reclamaciones o rechazo de éstos en términos del anexo "A"; en el 
entendido de que estas penalizaciones no excederán el importe de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. No obstante, la "SHF" podrá considerar la 
aplicación de la referida pena convencional hasta por un plazo máximo de 20 
(veinte) días naturales, siendo éste el límite a que hace referencia el artículo 53 
Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
La pena convencional mencionada no será aplicable si la causa del retraso es 
imputable a la "SHF", o a su personal, 

En este acto, "LA EMPRESA" autoriza a la "SHF" a deducir de los pagos que, 
de conformidad con la cláusula Tercera de este contrato, la segunda deba hacer a 
la primera, el importe de la pena referida en el párrafo que precede, en el 
entendido de que cualquier pago de "LOS SERVICIOS" que tenga que realizar 
la "SHF" a favor de "LA EMPRESA", quedará condicionado al pago que esta 
deba efectuar por concepto de penas convencionales. Lo anterior, sin perjuicio de 
hacer, en su caso, efectiva la garantía que se establece en la cláusula Cuarta de 
este contrato. 

Si el retraso excediera de 20 (veinte) días naturales, contados a partir del 
vencimiento de la fecha de entrega, la "SHF" podrá rescindir administrativamente 
este contrato. 

Asimismo, en caso de que "LA EMPRESA" incurra en incumplimiento parcial o 
deficiente respecto a los conceptos que integren el contrato, "LA EMPRESA" autoriza 
a "SHF" a realizar deducciones al pago de "LOS SERVICIOS" con motivo os del 
incumplimiento, de conformidad con lo señalado en el apartado 
"Deducciones al pago" establecidas en el anexo "A" del presente 
contrato. En ese mismo sentido, en caso de que "LA 
EMPRESA" cumpla parcialmente "LOS SERVICIOS" materia 
de contratación. "SHF" aplicará una deductiva del 10% (Diez 
por ciento) del monto total de los cursos que se impartan parcial 
o en forma deficiente, sin que cada concepto de deducciones 
rebase la parte proporcional de la Garantía de Cumplimiento que 
le corresponda del monto total del contrato antes del Impuesto 
al Valor Agregado. En caso de superar el monto total de 
deductiva, se podrá cancelar la partida incumplida o concepto, 
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de conformidad con lo señalado en el Anexo "A" del presente contrato; 

n) Entregar a la "SHF" la póliza de fianza de cumplimiento a que se refiere la 
cláusula Cuarta de este contrato, en un plazo no mayor a 10 (diez) días naturales, 
contado a partir de la fecha de firma de este contrato; 

o) Prestar nuevamente "LOS SERVICIOS" que resultaren rechazados o devueltos 
en razón de que se identifiquen defectos, fallas y/o discrepancias, o 
incumplimiento pn términos de las especificaciones establecidas en el anexo "A" 
de este contrato, Sirv costo alguno y de acuerdo con los tiempos señalados en el 
anexo "A" de este contrato; 

p) Facturar sus servicios enviando el Comprobante Fiscal por Internet (CFDI), 
conforme a la normatividad fiscal que resulte aplicable. El CFDI, en archivos 
PDF y XML, deberá depositarse en el siguiente Buzón: cfdshf@shf.gob.mx, 
marcándole copia a las siguientes direcciones de correo electrónico

 

 

q) Sujetarse a lo dispuesto en el anexo "E", en cuestiones de facturación, 
devolución, rechazo y/o condiciones específicas de "LOS SERVICIOS"; 

r) Se obliga a respetar los derechos humanos en todas las actividades derivadas del 
presente contrato, que tengan un impacto en el entorno físico y social, así como 
evitar todo tipo de prácticas discriminatorias y de trabajo de menores, 
procurando realizar acciones en materia de igualdad de género y en materia de 
protección al ambiente durante toda la vigencia del presente contrato. Asimismo, 
coadyuvará con las investigaciones derivadas de violación a los derechos 
humanos, entre ellas, la que está a cargo de las instituciones de derechos 
humanos, lo que implicará atender en sus términos y sin argucias, todos los 
requerimientos de información de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y, que, de no hacerlo, se podrán generar responsabilidades para "LA 
EMPRESA", sus representantes legales, los adrninistradores y, en su caso, para 
los socios controladores de "LA EMPRESA". De igual forma se obliga a 
conducirse con apego a la legislación aplicable para combatir la extorsión, 
corrupción y/o soborno, y se compromete a actuar conforme a esta durante toda 
la vigencia del contrato, hacia sus contrapartes y terceros; 

s) En su caso, brindar la información y documentación relacionada con el presente 
contrato, que le sea requerida por las autoridades fiscalizadoras, en los términos 
de lo señalado por el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, artículo 107 de su Reglamento, y demás 
normatividad relativa y aplicable; 

t) En caso de así considerarlo conveniente, presentar ante la Secretaría de la 
Función Pública, su solicitud de conciliación por desavenencias derivadas del 
cumplimiento y/o ejecución del Contrato, debiendo cumplir con los requisitos 
contenidos en los artículos 77 y 78 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y artículos 127 y 128 de su Reglamento, y demás 
disposiciones relativas y aplicables; sin perjuicio de lo anterior en los casos que 
resulte procedente, "SHF" y "LA EMPRESA" se sujetaran a lo establecido en el 
"DECRETO por e/ que se establecen las acciones administrativas que deberá 
imp/ernentar la Administración Pública Federa/ para llevar a cabo la 
conciliación o la celebración de convenios o acuerdos previstos en las leyes 
respectivas como medios alternativos de solución de controversias que se 
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susciten con los particulares", así como a los Lineamientos que la autoridad 
competente en la materia emita, y, 

u) Las demás que, en su caso, se contemplen en el anexo "A", así como en los 
anexos de este contrato. 

En caso de que "LA EMPRESA" incumpla con alguna de las obligaciones 
contempladas en este contrato, y en especial con las contenidas en esta cláu ula, la "SHF" 
podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión 
que corres pnda, en los términos del artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servici s del Sector Público, y 
demás normatividad aplicable. 

Todas las obligaciones contenidas en este contrato, en su 
anexo "A", sí como e los demás anexos del presente contrato y, 
en lo específico, las descritascrv,  

303782CC-F2E8-46EC-AODO-3106274F38AC 

se deberán ejecutar por medio de "LA EMPRESA", sin que "SHF" tenga la posibilidad 
de dirección, vigilancia o capacitación sobre los empleados, trabajadores o personal que 
destine "LA EMPRESA" para la prestación de "LOS SERVICIOS". En este sentido, 
cualquier facultad o prerrogativa que deriven a favor de "SHF" por la prestación de "LOS 
SERVICIOS" materia de contratación, o por virtud de este contrato o de cualquier 
normatividad que exista o pudiera existir, se entenderá que siempre ejercerá dicha 
facultad o hará valer dicha prerrogativa, por conducto del ejecutivo de cuenta o personal 
de contacto que para tales efectos determine "LA EMPRESA", sin que pueda nunca 
ejercer dichas facultades o prerrogativas de manera directa "SHF" sobre los empleados, 
trabajadores o personal que "LA EMPRESA" destine para la prestación de "LOS 
SERVICIOS". 

TERCERA„ La "SHF" se obliga a pagar a "LA EMPRESA", en concepto de 
precio, por la completa y total prestación de "LOS SERVICIOS", la cantidad de $789,551 
M.N. (SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
UN PESOS 25/100 MONEDA NACIONAL), más el correspondiente Impuesto al Valor 
Agregado, en los términos pactados en este contrato y sus anexos, a entera satisfacción 
de "SHF". Dicha cantidad se pagará de la siguiente forma: 

a) La cantidad de $52,806.00 M.N. (CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
SEIS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), más el correspondiente Impuesto 
al Valor Agregado, por concepto de la impartición del curso SAS ENTERPRISE 
GUIDE 1: QUERYING AND REPORTING, de conformidad con los términos, 
plazos, especificaciones y condiciones señaladas en el anexo "A" de este 
contrato; 

b) La cantidad de $26,403.OO MSN. (VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS 
TRES PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), más el correspondiente 
Impuesto al Valor Agregado, por concepto de la impartición del curso SAS 
ENTERPRISE GUIDE 2: ADVANCED TASK AND QUERYING, de 
conformidad con los términos, plazos, especificaciones y condiciones señaladas 
en el anexo "A" de este contrato; 
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c) La cantidad de $50,267.25 MSN. (CINCUENTA MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS 25/100 MONEDA NACIONAL), más el 
correspondiente Impuesto al Valor Agregado, por concepto de la impartición del 
curso SAS ENTERPRISE GUIDE: ANOVA, REGRESSIONAND 
LOGISTIC REGRESSION, de conformidad con los términos, plazos, 
especificaciones, y condiciones señaladas en el anexo "A' de este contrato; 

d) La cantidad de $176,697.00 M.N, (CIENTO SETENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 00/1 OO MONEDA 
NACIONAL), más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado, por 
concepto de la impartición del curso SAS MACRO LANGUAGE 1: 
ESSENTIALS, de conformidad con los términos y condiciones señaladas en el 
anexo "A" de este contrato; 

e) La cantidad de $29,449.50 M.N. (VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS 50/100 MONEDA NACIONAL), más el 
correspondiente Impuesto al Valor Agregado, por concepto de la impartición del 
curso SAS MACRO LANGUAGE 2: ADVANCED TECHNIQUES, de 
conformidad con los términos, plazos, especificaciones y condiciones 
señaladas en el anexo "A" de este contrato; 

f) La cantidad de $277,231.50 M.N. (DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 50/100 MONEDA NACIONAL), 
más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado, por concepto de la 
impartición del curso SAS PROGRAMMING 1: ESSENTIALS, de 
conformidad con los términos, plazos, especificaciones y condiciones 

señalados en el anexo "A" e este contrato; 

g) La cantidad de $88,348.50 M.N. (OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS 50/100 MONEDA NACIONAL.), más el 
correspondiente Impuesto al Valor Agregado, por concepto de la impartición del 
curso SAS PROGRAMMING 2: DATA MANIPULATION TECHNIQUES, de 
conformidad con los términos, plazos, especificaciones y condiciones señalados 
en el anexo "A" de este contrato; 

h) La cantidad de $58,899.OO M.N. (CINCUENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado, por concepto 
de la impartición del curso SAS PIROGRAMMING 3: ADVANCED 
TECHNIQUES AND EFFICIENCIES, de conformidad con los términos, plazos, 
especificaciones y condiciones señalados en el anexo "A" de este contrato; y 

i) La cantidad de $29,449.50 M.N. (VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS 50/100 MONEDA NACIONAL), más e' 
correspondiente Impuesto al Valor Agregado, por concepto de la impartición del 
curso SAS SQL 1: ESSENTIALS, de conformidad con los términos, plazos, 
especificaciones y condiciones señalados en el anexo "A" de este contrato. 

Dichas cantidades se pagarán a más tardar dentro de los 20 (veinte) días naturales 
siguientes a la prestación de "LOS SERVICIOS" que se describen en el anexo "A" de 
este contrato, previa presentación de la factura correspondiente que reúna los requisitos 
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fiscales aplicables, y comprenda en forma desglosada el Impuesto al Valor Agregado, 
debidamente requisitada y suscrita por "LA EMPRESA" en la que aparezca el visto 
bueno de la "SHF" y siempre que "LA EMPRESA" hubiere cumplido con sus 
obligaciones contractuales, en los términos de este contrato, de su anexo "A", así como 
de los demás anexos del presente contrato. 

En este sentido, la "SHF" determinará, a través de la unidad administrativa 
solicitante, dentro de los 10 (DIEZ) días hábiles bancarios siguientes a la prestación de 
"LOS SERVICIOS", determinará si "LA EMPRESA" cumplió con todos los 
requerimientos establecidos en este contrato y sus anexos. "LA EMPRESA" acepta en 
este acto que, en tanto la "SHF" no lleve a cabo la revisión referida, "LOS SERVICIOS" 
no se tendrán por aceptados. 

"LAS PARTES" convienen en que dentro del importe total por la prestación de 
"LOS SERVICIOS" materia de contratación, en los términos de esta cláusula, quedan 
comprendidos todos los gastos directos e indirectos que "LA EMPRESA" tuviere que 
efectuar para la debida realización de la materia de este contrato y sus anexos, por lo 
que no tendrá derecho a recibir ninguna otra cantidad por concepto de viáticos, gastos o 
expensas; acordándose que el monto de contratación será fijo durante toda la vigencia 
del contrato, por lo que no podrá sufrir ajuste alguno. 

En caso de que "LA EMPRESA" no preste "LOS SERVICIOS" conforme con lo previsto 

en este instrumento, y sin perjuicio de las sanciones expresadas en el mismo, la 'SHF'> podrá 
ordenar su reposición o corrección inmediata, misma que "LA EMPRESA" hará por su cuenta 
sin tener derecho a retribución por ello. 

CUARTA.- "LA EMPRESA" se obliga a entregar a la "SHF" dentro de los 10 
(diez) días naturales posteriores a la fecha de firma de este contrato, una póliza fianza 
expedida por Institución legalmente autorizada para operar en el ramo a favor y a entera 
satisfacción de la "SHF", por el equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO) del Import 
total del contrato, que garantice a ésta el fiel y exacto cumplimiento de las obligaciones 
e "LA EMPRESA" asume con motivo de este contrato, comprendiéndose entre éstas, la 
bu na calidad de "LOS SERVICIOS"; la correcta y puntual prestación de éstos: el 
reembols por parte de "LA 

EMPRESA" a la "SHF" de los gastos en que incurra esta en caso de q echace parte o 

DS 
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la totalidad de "LOS SERVICIOS"; la devolución de las cantidades que la "SHF" hayan 
cubierto a "LA EMPRESA", en caso de que la primera rechace parte o la totalidad de 
'{LOS SERVICIOS"; el pago de las cantidades que resulten conforme con lo pactado en 
las cláusulas del contrato, en especial, las que establecen en sus cláusulas Primera, 
Segunda, Tercera, Quinta, Sexta y Séptima; o de cualquier otra responsabilidad en que 
"LA EMPRESA" hubiere incurrido; así como el exacto cumplimiento de las demás 
obligaciones consecuentes a Io convenido, a la buena fe, al uso o a la ley. Esta póliza 
estará en vigor hasta 30 (treinta) días naturales posteriores a la fecha en que la "SHF" 
acepte la totalidad de "LOS SERVICIOS" materia de contratación, así como durante la 
substanciación de todos los rec:ursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se 
dicte resolución definitiva por la autoridad competente y para su cancelación se requerirá 
la autorización previa y por escrito de la "SHF". 

La póliza de fianza referida en el párrafo anterior es con independencia de las 
demás garantías de "LOS SERVICIOS" que se puedan establecer en el anexo 'CA" de 
este contrato. 

En ese orden de ideas, "LAS PARTES" convienen en que para el caso de que 
"LA EMPRESA" cumpla con las obligaciones contractuales estipuladas en el presente 
contrato, en su anexo "A", así como en los demás anexos del presente contrato, el 
servidor público encargado de vigilar la administración y cumplimiento del contrato, 
extenderá una constancia de curnplimiento de las obligaciones, conforme los 
procedimientos internos de la "SHF" y a través de las unidades administrativas que 
correspondan, a efecto de que esta última inicie los trámites de cancelación de la póliza 
de fianza de cumplimiento señalada en el párrafo que antecede. 

"LAS PARTES" convienen en que la garantía que deba otorgar "LA 
EMPRESA" contendrán el texto del modelo que forma parte de los anexos de este 
contrato. Asimismo, el inicio de la prestación de "LOS SERVICIOS", queda 
condicionado a que "LA EMPRESA" entregue en el plazo previsto la garantía 
correspondiente. 

QUINTA.- La "SHF" se reserva el derecho de inspeccionar en todo tiempo la 
prestación de "LOS SERVICIOS" y de hacer a "LA EMPRESA" por conducto de la 
persona o personas autorizadas por la primera al efecto, las observaciones que estime 
pertinentes en relación con el cumplimiento de este contrato. Asimismo, '{LA 
EMPRESA" se obliga a otorgar toda clase de facilidades y ayuda a las personas 
designadas por la "SHF" para que puedan llevar a cabo la inspección de que se trata. 

"LA EMPRESA" se obliga desde ahora a atender todas las observaciones que le hiciere 
la "SHF" a través de las personas autorizadas, y en el caso de que adujera razones técnicas para 
no hacerlo, deberá ponerlas a la consideración de la "SHF" mediante comunicación escrita, 
a fin de que ésta resuelva, en definitiva. 

 
Asimismo, "LA EMPRESA" se obliga a sustituir a alguna o algunas de las 

personas destinadas para la prestación de "LOS SERVICIOS", cuando la "SHF" así lo 
solicite por escrito, en el entendido de que las nuevas personas designadas por "LA 
EMPRESA" deberán cumplir los mismos requisitos de experiencia y capacidad que tenía 
el personal originalmente destinado para la prestación de "LOS SERVICIOS"  
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SEXTA.- "LA EMPRESA" se obliga a defender a la "SHF", sin cargo alguno 
para ésta, de las reclamaciones de terceros basadas en que "LOS SERVICIOS", o el 
resultado de estos, constituyen trasgresión a algún derecho de autor, o bien, invasión 
o trasgresión a alguna patente, marca, licencia, o que viola registro de derechos, o 
cualquiera otro relativo a la propiedad intelectual o industrial, siempre y cuando la 
"SHF" le dé aviso por escrito de tales reclamaciones en un plazo no mayor de 5 
(cinco) días hábiles bancarios contados a partir del día siguiente en que se hubiere 
practicado el emplazamiento o notificación. Asimismo, en ese plazo la "SHF" deberá 
entregar la información y asistqncia del caso o establecer las causas por 
las cuales esté impedida de proporcionarlas. En este mismo 
supuesto, la 'SHF" se obliga a efectuar las gestiones necesarias a fin de 
que "LA EMPRESA" pueda representarla en el proceso o 
procedimiento respectivo. 

En el caso de que se dictara sentencia definitiva en contra de la "SHF", con o sin 
intervención de "CA EMPRESA", esta última se obliga a pagar las sumas a que sea 
condenada la "SHF". o las cantidades que se deriven del arreglo que se tuviere con el 
tercero, pero no será responsable por ninguna cantidad derivada de compromisos 
contraídos por el citado arreglo si ésta no cuenta con el previo consentimiento de "LA 
EMPRESA" dado por escrito, el cual deberá otorgarse invariablemente dentro de los 5 
(cinco) días posteriores a aquel en que tenga conocimiento del pretendido arreglo. 

En todo caso, "LA EMPRESA" se obliga a tomar las medidas necesarias para que 
la "SHF" continúe recibiendo "LOS SERVICIOS" en los plazos y condiciones 
convenidos en este contrato, en el anexo "A" del mismo y en los demás anexos del 
presente contrato. 

SÉPTIMA.- "LA EMPRESA" se hace responsable ante la "SHF" de la conducta 
y eficiencia de la persona que, en su caso, destine para la prestación de "LOS 
SERVICIOS". Igualmente, en el evento de que "LA EMPRESA" no cumpla con alguna 
de las obligaciones que, en virtud de este contrato, del uso, de la buena fe, de la ley o de 
la normatividad son a su cargo, será responsable de los daños y perjuicios que su 
incumplimiento cause a la "SHF" o a terceros. Sin perjuicio de lo anterior, la "SHF" 
podrá rescindir administrativamente este contrato sin responsabilidad alguna a su cargo, 
o bien, exigir su cumplimiento haciendo en su caso efectiva la pena convencional que se 
menciona en la cláusula Segunda de este contrato. 

"LAS PARTES" convienen en que la "SHF" podrá exigir el cumplimento de este contrato 
a "LA EMPRESA" conforme con Io expresado en esta cláusula, y en el evento de que continuaran 
los incumplimientos, podrá rescindir administrativamente este contrato, sin perjuicio de hacer 
efectiva la garantía otorgada, de conformidad con lo dispuesto por la cláusula Cuarta de este 
contrato. 
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características  y 

en  los 

En el evento de que "LA EMPRESA" hubiere faltado a la verdad en relación con 
lo expresado en el inciso g) de la Declaración ll de este contrato, la "SHF" dará por 
rescindido administrativamente este contrato en la forma convenida en el mismo. 

legalmente, que en ningún caso se deberá tomar a la "SHF" com patrón sustituto, 
obligándose desde este momento a que, si por alguna razón le lleg re a fincar alguna 
responsabilidad a la "SHF" por ese concepto, "LA EMPRESA" le ree olsará a la "SHF" 
cualquier gasto en que, por tal motivo, incurriere ésta, 

NOVENA.- La vigencia de este contrato es a partir del 1 de juni e 2022, y hasta 
el 31 de diciembre de 2022, conforme con los términos, condiciones, plaz 
especificaciones establecidas en el presente contrato, en el anexo demás anexos del este 
contrato. 

Sin embargo, "LAS PARTES" previo al vencimiento de la fecha de cumplimiento 
y a sus arnpliaciones o prórrogas a solicitud expresa de "LA EMPRESA", y por caso 
fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a la "SHF" podrán modificar el contrato 
a efecto de ampliar la fecha para la prestación de "LOS SERVICIOS". En este supuesto 
deberá formalizarse el convenio modificatorio relativo y no procederá la aplicación de 
las penas convencionales respectivas. 

Durante la vigencia pactada y, en su caso, durante la ampliación o ampliaciones; 
así como a su prórroga o prórrogas que al efecto se convengan, "SHF" podrá dar por 
terminado anticipadamente este contrato, sin responsabilidad alguna a su cargo, salvo el 
pago de honorarios devengados por "LOS SERVICIOS" efectivamente prestados a la 
fecha de terminación, en términos de la normatividad de la materia, entre otras causas, 
cuando no cuente con la autorización de la partida presupuestal correspondiente en 
términos de las disposiciones legales aplicables, mediante simple aviso escrito que dé a 
"LA EMPRESA" por lo menos con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
respectiva. 

DÉCIMA.- Cuando en la prestación de "LOS SERVICIOS" se presente caso 
fortuito o fuerza mayor, la "SHF" podrá suspender la prestación de los mismos, en cuyo 
caso sólo se pagarán a "LA EMPRESA" "LOS SERVICIOS" que se hayan prestado 
efectivamente. 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a la "SHF", ésta pagará a 
"LA EMPRESA" los gastos no recuperables durante el tiempo de la suspensión, siempre 
que dichos gastos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con este contrato, previa aprobación por escrito de la "SHF"  

El pago de dichos gastos no recuperables se realizará dentro de los 20 (veinte) 
días naturales siguientes a la presentación de la documentación respectiva por parte de 
"LA EMPRESA" 

OCTAVA.- "LA EMPRESA" se constituye, por su carácter de patrón, en 
responsable único de las relaciones entre él y las personas que destine en la prestación 
de "LOS SERVICIOS", así como de las personas que le coadyuven, además de las 
dificultades o conflictos que pudieran surgir entre él y dichas personas o de estas últimas 
entre sí. También será responsable de los accidentes que se originen con motivo de la 
prestación de dichos servicios y responderá, asimismo, de todos los daños y perjuicios 
que se llegaren a ocasionar a la "SHF" o a terceros, con motivo o como consecuencia 
de la prestación u omisión en la prestación de los referidos servicios, si el accidente es 
imputable a la persona que destine "LA EMPRESA" para la prestación de "LOS 
SERVICIOS". 

"LA EMPRESA", por su carácter de patrón para con sus trabajadores y con el 

personal que dispondrá para la prestación de "LOS SERVICIOS", se encargará de delimitar 

OS 
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DÉCIMA PRIMERA.- Los anexos que se mencionan en este contrato, 
debidamente identificados con la firma de "LAS PARTES" se agregan a este contrato 
como parte integrante dei mismo. Asimismo, "LAS PARTES" se obligan a firmar todas 
y cada una de las páginas de este contrato y sus anexos. 

"LAS PARTES" convienen que en el evento de que alguno o algunos de los 
términos y condiciones estipulados en las cláusulas de este contrato difieran o existiera 
cualquier discrepancia con los términos y condiciones previstos en los anexos a que se 
refiere el párrafo precedente, prevalecerán las primeras sobre los segundos, para todos 
los efectos legales correspondientes, 

DS 

En ese mismo sentido, "LAS PARTES" convienen que en el evento de presentarse 
alguna discrepancia entre el presente contrato y los actos y/o documentos derivados del 
procedimiento de contratación, prevalecerán estos últimos sobre el primero; lo anterior, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el clausulado de este contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen en que las comunicaciones 
que se envíen relativas a este contrato deberán dirigirse a las personas y domicilios 
señalados en esta cláusula, en el entendido de que dichas comunicaciones deberán ser 
suscritas por personal con facultades suficientes para tratar la materia a que se refieran. 
A efecto, "LAS PARTES" acuerdan: 

Por parte de "LA EMPRESA" a la "SHF", en Avenida Ejército Nacional número 
180, Colonia Anzures, Código Postal 11590, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, México. 

A la atención de la Licenciada Claudia América Enríquez Vega, Directora de 
Administración, servidora pública responsable de administrar y vigilár el cumplimiento 

de este contrato.  
Asimismo, la Licenciada Susana Barrera Barbabosa, Subdirectora de Recursos 

Humanos, será el servidor público responsable de administrar y vigilar el cumplimiento 
de este Contrato, de manera coordinada con el Servidor Público indicado en el párrafo 
anterior. 

Por parte de la "SHF" a "LA EMPRESA", en Paseo de la Reforma, número 505, 
piso número 38, suite "A", Colonia Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, México. 

A la atención del Señor Héctor Javier Cobo Hernández, en su carácter de 
Apoderado Legal. 

Cualquier cambio de domicilio, denominación social o datos de inscripción ante 
el Registro Federal de Contribuyentes que efectúe "LA EMPRESA" o "SHF" para 
efectos de facturación y demás aspectos legales deberá ser notificado a la otra parte 
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que se efectúe. 

DÉCIMA TERCERA.- "LA EMPRESA" no podrá traspasar o ceder total 0 
parcialmente la materia de este contrato. Se exceptúan de lo anterior, los derechos de 
cobro derivados de este instrumento, previa conformidad de la "SHF" dada por escrito. 

Sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo anterior, "SHF" manifiesta desde 
ahora su conformidad para que "LA EMPRESA", únicamente pueda ceder sus derechos 
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de cobro a favor de un Intermediario Financiero mediante operaciones de Factoraje o 
Descuento Electrónico en el programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, 
S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, en los términos de la normatividad relativa 
y aplicable. 

DÉCIMA CUARTA.- "LA EMPRESA" reconoce que la información y 
documentación que "SHF" le proporcione, así como los datos y resultados obtenidos de 
"LOS SERVICIOS" son confidenciales y/o reservados y propiedad de la "SHF"; por tal 
razón: "LA EMPRESA" se obliga a guardar y mantener en absoluta confidencialidad 
y/o reserva toda la información, tangible e intangible, que llegara a obtener referente a 
la "SHF" y cualquier otro tercero, para la realización y prestación de "LOS 
SERVICIOS", así como los resultados y/o productos derivados de su ejecución. Por lo 
que deberá mantener el secreto profesional a que está obligada "LA EMPRESA" por el 
desarrollo de "LOS SERVICIOS". 

"LA EMPRESA" se obliga a utilizar la información confidencial y/o reserva únicamente para la 
realización y cumplimiento de este contrato, quedándole estrictamente prohibido, divulgarla por 
cualquier medio a terceros o darle un uso diverso al establecido en este instrumento, ni aún a nivel 
curricular, salvo autorización previa y por escrito de la "SHF" DS y en términos de la legislación 
aplicable. 

"LA EMPRESA" se obliga a manejar la información confidencial y/o reservada propiedad 
de la "SHFtt , y cualquier otro tercero, igual o mejor que su propia información confidencial. 

A la terminación o rescisión de este contrato, "LA EMPRESA" se obliga a 
devolver a la "SHF", toda la información obtenida y/o generada para la realización 
de "LOS SERVICIOS", así como a entregar los productos derivados de su 
ejecución, en los términos y condiciones que se describen en el anexo "A" del 
presente contrato. 

La obligación de confidencialidad a cargo de "LA EMPRESA" a que se 
refiere esta cláusula, permanecerá vigente con toda su fuerza y vigor aún después 
de terminada vigencia de este Contrato, en términos de las disposiciones legales 
aplicables. 

"LA EMPRESA" y su personal no podrán reproducir, alterar, transmitir 
comercializar la inforrnación o los códigos que la "SHF" le proporcione, e efecto de lleva€:a 

cabo cualquier actividad que no se comprenda en la prestación de "LOS 
SERVICIOS". En caso de incumplimiento de esta obligación, "LA EMPRESA" 
atenderá a la responsabilidad civil. penal, administrativa y demás que resulten en su 
contra en términos de la normatividad aplicable. 

"LAS PARTES" convienen que para efectos de la fracción XX del artículo 45 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás 
normatividad relacionada con los derechos de propiedad intelectual comprendidos en 
esta contratación, el resultado de "LOS SERVICIOS" se encuadra en dicho precepto 
legal, por lo que la titularidad de los derechos patrimoniales sobre el resultado de los 
mismos le corresponde a la "SHF", así como el derecho a su uso exclusivo. 

DÉCIMA QUINTA.- "LAS PARTES" convienen que en lo no expresamente previsto en este 
Contrato, serán aplicables las disposiciones relativas de la Ley de Adquisiciones, DS Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, así como del Código Civil Federal, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y del Código Federal de Procedimientos Civiles, y que para 
su interpretación y cumplimiento judicial, se someten a los tribunales competentes con jurisdicción en la 
Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderles en virtud de cualquier otro 
domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 



DocuSign Envelope ID: 303782CC-F2E8-46EC-AODO-3106274F38AC 

SHFDARM/DA/051/2022 

Página 17 de 44 

Al efecto, 'C LAS PARTES" señalan como sus domicilios los siguientes: la 
"SHF", en Avenida Ejército Nacional número 180, Colonia Anzures, Código Postal 
11590, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, y "LA EMPRESA" en Paseo de 
la Reforma, número 505, piso número 38, suite "A", Colonia Cuauhtémoc, Código Postal 
06500, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, México. 

Este contrato se suscribe en dos ejemplares, en la Ciudad de México, el día 1 de 
junio de 2022, y queda uno en poder de cada una de "LAS PARTES"  

"SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, 

SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 

INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO", 

 
Anexo "A" 

 

requirente' 
de 

de 
E k  que resulte  presente procedimiento cie contratació1L el cual será abierto. 

Ctave 

recop 
3  'j  para capacitacion a servidores públicos. 

PartEda 

p res ü 

puestah 

3  servic ios  a capacutacian d  públicos. 

 
A  de ia firma  (jon trato hasta e; 31 de diciennbre. de. 2022 

prestación 

servicio: 

Capacitaciones virtí.fi31es sincronicas o asincrónicas y las entregas seráE\ 3 t!Givé% de  electrónico 

 Y  así como ai  que 
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Obieta 
»acano„e• 

 

   

E»ervicio de Capacitación para DeY;arroilo del Capital Humano 

de Sociedad Federal, S,N.C., Categoría Finar)cieros 
  

  

 SAS Enterprise Guide 1: Querying and Reporting 

 SAS Programming 1: Essentials 

 SAS Programming 2: Data Manipuiation Techniques 

 SAS Programming 3: Advanced Techniques and Efficiencies 

 SAS Enterprise Guide 2: Advanced Task and Querying 

 SAS Enterprise Guide: Anova 

 SAS Macro Language 1: Essentials 

 SAS Macro Language 2: Advanced Techniques 

 SAS SQL 1: Essentials 
 

 

  

ESPECFiCAC!ONES TÉCNICAS 

especificacione% y cantidades en Anexo P, de Servicio de wapacitacion 

con e! a (UfR{2€l) por ej que se jos para lo administración de jos en y er;tidac/e:; de fa Adn?inistrcción Pública Fed¿uzzí co') 

eí oí'Úeto de reducir e? (je y 
DS 
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primera, fracción IV, publicado en e! Diario e; 30 de para accione% 

de capac.itac.ión. 

virtual sincrónico Q asincrónico cíe 

acucwcio c.on 

en  con ei proveedor adjudicado o, en ¿n;ignado. 

lisia prefirninar del 

núme:ro quo se 

entregará a!  o) 

Subdirección (ie Recursos Humanos, 
en establecido en Anexo B, 

establecido en e! Anexo B (Prograõv3 

de trabajo), Anexo C (C écluia 

 los  d? cada uno de ios  en el Anexo B, 

calendario de actividades en plazo 5 

adjudicado disponga cie (cinco) dias habiir:; 

caienc!atüados, cuando é} piiçue. 

 de lo.s partiE(tEpante:;,  como contres]); de  

inicial, se dara a conocer 

(.)bjetivo como, ios iinearnientos a 

efecto de  

uno de los cursos 

en conjunto 

con e;  

participante lats 

herranuentas cada 

c.t.irso prograrnàd()? 

curso, 

adjudicado deberán orientarse a: 

los cursos debe!ín  

r:.eso, 

cadd 

opciones  de  respuesta.  
debe  refirgar  
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reaccion. 

dev cotonavjru.s; 

.S/ARSECQVQ., Artíc.ldo  

 Q1  de 

tecnolog;tlfi de  

(jur sos en un entorno de propíw:esto por 

Scal.iednd Hipotecaria Federal, fechas 

 por ei proveedor para pi  

La t.Sübdirec:ción de 
Recursos con base ¿i 
calendario días habi!eq posteriores a la firnna 
del contrato, 

calendario de in'ipartición de cursos lo validará 

adjtgdicado,  a las horas de cada  

aciiudicado deberá adecuarse a lo 

es) y Anexo (propuesta económ 
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ap(endizaje  

persog'ü)i  

la  

!a  

desarrollar e integmt• OM rso. 
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cada curso: 

HUÍXRanos enviará que el pránero:s 3 (tres) curtsos  

registro cie acceso V  

aprendizaje cie c acia  
Hipotecaria Federal,  

proporcionar ai  
de  {etnota a chgrante el período del  

por ei  

final por cada de una de 
las eval{ôaciones con al 
menos tres  
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de  asistencia  

  ciel  (horas- y periodo) 

Ot]jetívo 

 

caca (I'U\SO de acuerdo con el Anexo B y al calendario, deberán estar 
{he in'RpÂ(tir ei curso, def deberá presentar Currículo e infonnacion de ac(.lerdo 

con por cacsa de fuerza rnavor, e! instri]ctor asignado no pueda impartir c  debo;' 

¿i dar sin esto  cambios de fecha en el curso propr¿nnadc». Ei }nstruc.t.or 

o experiencia ai instructor asignado originatnñQ!ftte. 

Pa; a ei  de  en  entorno de aprendizaje virtual asincrónico, se solicita  ei proveedor 

adjüdicadc>  los Siguiente±l e}ernentos, los cuales son indicativos más no 

 
Ob;etjvo genera; deí curso. 

Ternó tica 

eyemp/os descvno/Íncios o casos que si/vc:n de ejemplo jos 

 
í)eóerà contener ejercicios a 

desarrol/or por parte del 

participante        con 

e! temario. 

(ü  años jibre:; de políticos: 

re/iuiosc:s,     

 con¿enidos 

y/o rnateric:l cie apoyo necesaryos; para de cada y participantes 

que  el oc}'à0 conno fina! de conoc.ift2iento.%, 

entregÀ.R>n a los partic?pantes deberán contener al 

(nenos la siguiente info; xnaciotô: 

refoaar 

t 

tener  

ante  
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 de! Truhajo y Previsión Sor.iü!.  

asincrónica, e! proveedor adjudicado enviará 

via correo 

(iada curso ei rnaterial a así           la figa 

con de acceso, e! cuat estara vinculado  numeto de 

enàpioado. 
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1C):   
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Para e! acceso a! en modalidad vi;tual sincrónica, e! proveedor enviará vía correo electrónico los partác,ipanies, a mas 

tardar días hábiles antes clei inicio cie (üà(ia curso, la liga de acceso V ñàateriai a utifizar, 

recaon Recursos HU!nano:; podrá reprograrnar fechas de acuerdo notificandolo por correo al proveedor 

hasta 2 dias hábiles dei c:ur.rso, sin esto represente {.jri costo adici0iaai para SHF. 

en nnodalidad virtl*ai asincrónica, ei provoedor adjudicado c./eberá cumpi;r c.on tos requeriiT)ientos 

v permisos y/o licenc}as tecnológicas de uso de plata fortna.'i de aprer}dizaje vía internet, contar con una platafornna 

gestion de aprend}zaje )4/7, foro de consulta soporte técnico v pedagógico durante el periodo de uno rusos y tener 

acceso a éstos desde cualquier dispositivo electrónico para Nevar a cabo el de los mi.stno.% confonme. al Anexo B. Se 

deberá acreditar experiencúa de a! menos 3 años cn pre.«taciói') de alguno de cuales son indicativasv más no limitativos: 

[ciboroc.íán de COI'.SOS vir{uo/e.fS 

asincrónicos, de diseño 

Asesoriu pedagógica, 

El proveedor adjudicado deberá elaborar el control de calificaciones y asistencia de los participantes en los cursos, el 

cual debe contener como mínimo: 

Nombre, número de empie,odo y área de adscripción def empleado, e Nombre y fecho 

impartición dei cursor 

  

Modaftdad de; contrato: ('lerrado. 

de pago: 

la Enticiaci pagará a; proveedor adjudicado de canfornudad con 

envicio devengado en rnoneda de 20 
(veinte) días naturales post€yfiores a entrega del 
F%c.al Digital al area administradoca de! contra?o, ei deberá ser 

enviado a las siguientes de correo 

previa especificaciones y la 

aceptación de 10 c,  a satisfacción 

Los pagos se reafizaráa preferentmnentff mediante vía 

a ta cuenta bancaria ei proveedor propo\Cione a! 

administrador contratot 

¿n e; supuesto de q(.ie cualqutera cie tos compyobantes fi cscales 

entregados, ptesente errores o contrato cient.ro de los tres dias de 

recepción, indicará por escrito las deficiencias que deberé* El 

periodo que transcurra a partir de la entrega del citaci() hasta que 

e} proveedor adj{.ídicado presenil?' las computará para efectos d?} 

aftículí]) 
Adquisicione% Arrendarnientos y Servicios do! Sect or Púi3fi<.ot 
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1C):  

  

Plazo de entrega o vigencia clei servicio: 
A partir de la fecha de ffrft)a del contrato y hasta el 31 de diciernbre 

de 2022. 

Lugar cie entrega: 

cursos seran en entort)0 {he o aMnc.rónicp, y entrega 3 seran 

via correo electro n ico a y/o personal que deter;nine S}4 F. 

Anticipo: No se otorgarán anticipos derivados de l? prcyxtacion de! 

Garantía de cumpfirrüertto: 

El proveedor adjudicado deberá e!àtregar una fia nza por el '10% 
e 

nlotato del contrato antes de IVA* expedida por afianzadoto 
constituida en términos de ley (fe InstituEonef; de 

Seguros y de Fianzas, que garantice e!  pilrniento del contrata. 
Dicha garantía se debezí presentar a más tardar dentro dias 

naturaies posteriores a la tirrna del a ü) 
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Penas convenciona;e€s; 

En caso de atraqo en la ontrega cie tos proveedor a d judicado, 

itnponci(á una pe!àâ ef monto to?a! 

antes del EA/ de cada curso, sobre los serv;cios no oportunamente 

de acuerdo) con la 'labia 1. 

De conforrrtidad con tos artículos 53 y  de LA/\SS€SP 
R! AA.SSP, y ia Cuadragésifna Segunda de las Políticas, bases 

y lineatnientos para las adquisiciones y arrencim•nientos de 

n3uebles y prestación de servicios de 

{hat.ura\eza, para  aplicacion en ia Sociedad Hipotecaria 

[ederaf, S.N.C.; se aplicarán penas convencionales por cada dia 

natural de retraso, de 1 ai millar, sobre el monto totai de los 

bier)es o servicios no entregados o prestados opoft•unamenttà 

durante dos cinco días naturales cie atraso; de 1.5 a} rnil!ar sobre 

de tos bienes o setvicios no entregados o orestad0% 

oportunamente, por  días naturaies sÉguienfes y  2 
millar sobre ei nnonto tota! de hos bienes o servicios no entregados 
o prestados POE los días naturales en e} entendido de que dicha 
penalizacion no ai finporte de la garantía de cie , 

Tabla Peña 

Incumplimiento en la habilitación 

del curso 
 Porcentaje de 

penalización del costo 
curso 

 l a  5 días  1 a; (ni!iar 

días subsectientes  ai millar 

 Después de los 

subsecuentes 

días at miflar 

Las penas convencionales se aplicarán sobre importe de; 

fuera del plazc convenido, antes 'Cie ! V.A. entre {os 

encuentran entre. otros pt.*ntos los casas: 
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 En los casos en que un curso o parte de é c.te no 'sea iñ)partido por 
ei proveedor adjudicado, de acuerdo el pyograma establecido. 

Si no se liga de acceso con usuario y contraseña con información 

para ei acceso (para virtuales liga de acceso (para vi si ic.og) 

participante, así corno e;ectronico de Fío.ha de cada uno de los 

donti<) de días inicio clei curso, 

Laq penas convencionaies calculadas proveedor por escrito, al día 

hábil sig(.nentQ quo se determinen por e} administrador del de la 

Fnticiad proveedor adjüdicado deberá nota d íto carrespondiente a 

{a ración ciei pe: rindo que a traso e n la e 12 

En ni ngún caso las penas cor) e n independiente!nente de la a 

pficación c onvencionale ss mencionadas. a id ¿d optar rescisión del 

contrato. 

í n caso de existir penas 01 ado deberá emftH' t..fna nata de (,rédÑo 
an)pare ka prestacion (je; «e {Micio, por lo que pago Sociedad Hipo 
S.N.C. debe reaiizar, quedará condicionado ai monto de la pena e; 

proveedor adiudicado deberá efectuar 

Deducciones af pago: 

f] n caso de que el ploveedor adjudicado tncu;ynpiftvúento parcial 

o deficiente respecto a conceptos conti' ato, acepta que. Sociedad 

Hipotecaria deducciones a; pago servicios con ot i v o 

inc:unnptitniento, de confor{nidad con ariücx.;io 53 Bis de la de 

Adquisiciones, y Servicios (je; Sector Púbiic.o y 9 / cle su 

Regiainento. 

La aplicacion cie  spra de ia siguiente abla 2 

 Causa Monto de deducción 

del costo por tungo 
 

Si (a ficha informativa ai 

naeno.s 10.8 indicativos en este 

anexo y/o la información no se 

desarrolla con a; menos uno de 

los descritos en e! 

 

Si ef proveedor adjudicado 

integra en píatafonna de curso:; 

tos e!effientos indicados 

 

DS 
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ID.  

   

   Si no se presenta control 

calificaciones y asistencia en ei 

plazo estipulado 

$H)0.oo 

fa puntuac,ión las eva! 

uac,iones de reaccion es cnenor 

a! 80% 

 

.Si no se entregan di ple, 

nias de participación. 
00 M 

En de el pa tos se/vicios, Sociedad H i Fede Ñ , (i deductiva del 

10% del rnonto tota! de Cl.; ESOS que se impartan parcia; o en 

torma deficiente, que cada concepto deducciones rebase ta parte 

proporciona! de Garantía cumplimiento que le corresponda del 

total dff'l contrato ante cs dei I V.A. En caso de et total de 

deductiva, se podrá cancelar ia partida inc.umplida (o Concepto), 
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de 

bíeaesa 

servicios y/o entrega de ios 1. Soc.iodad Hipo?ecaria Federal S.N.(S.. solicitará repoqición de 

actividades prograrnadas por deficiencia dei a petición Titular de 

la Subdirección de H urna nos, notificando vía correo electrónico 

a! proveedor adjudicado, sietnpre V este no cu !npla con io 

siguieftte: 

No incluya todos tenias de tos descritos en e} Anexo B en 

cada curso 

Que no entregue la icha informativa contiene menos los 

indicativos este anexo, 

Que exista ü atrasos ne en la en treza de reportes y {a 
 a in2partidos y (constancsas, lista (ie asistencia 
con do evaluacióa y final, de evai lúa (ión de reaccñór: y 
Ficha 

Que el proveedor adjudicado no con comptonnisos para 

solventar alguna situación retevar:te, notificada por 

esc;fito o vía corzeo Sociedad Hipotecaria S.N.C. 
consecución de los objetivos y matas det se?Vicio, dentro 
de los plazos calendatizadoss 

2. , Si no se innparte el curso en fecha progran-iada de acuerdo ei 
calendario o se presenta hasta con día de raso; Sübdirección de 
Rocursos notificará vía e\ectrónico la re i»osicion del cursos 
Asirnisnà0, se aéiic,3Ík, penalización, establecido ea ka [abla ll. 

Cl.vando exista el incumpiimiento en os casos 1 y/0 2 este de 

Recursos HQ.ÜYian0F. cogeo 

 

 electrónico a! proveedor adjudicado el día, por Io que itirno (Seberá 

realizar reposic:ión e':à ei que 
Hipotecaria Federai, S.N,C. Ia indique 
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\ Forma y términos en que se realizará ia 

verificación de específicaciones V ia 

aceptación de bienes o servicios: 

Ca 

cie  
Subdirección de Recursos Humanos ve;üficará ei 

seiNici0fi inediante Ia entrega oficio de 

icha Infortnativa de 10s e a arc.hivo electronico 
entregado ia Subdire(.ción Recur30E; H urna cinco 
ciías a de; in 

E n tit ega cie {as constancnas de panicipar•ft€l'f; que 

curnplan con ei 807% de y och(.) corno de calificación 

en final '{e 

f ntrega de Ia lista de asist:encia, final y 

 de  de r:so;  porce aproôacion. 

{>valoacione.fi acij{lntas, dentro de 

post.enoros a Ia c.onc\usión de 

D

S 
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to. 

"B" 

de 

Cie 

C,aOena 

DS 
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Contacto. 

SAT 
"C" 

 

  cii'. C)biigacgones  de  
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D

S 
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de Côbro 

 î'?  '2.022 

SAS  
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303782CC+2E8-46EC„AODO-3106274F38AC 

"E" 

En términos de los Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se precisa la 
siguiente información: Entregables. 

Entrega del servicio y el horario correspondiente para ello; 

La impartición de los cursos será en modalidad Live web. Los entregables y toda la información 
que se genere con motivo de la presente contratación, deberán entregarse vía correo electrónico 
a la Dirección de Administración, a través de la Subdirección de Recursos Humanos, en los 

correos electrónicos  

Condiciones específicas de entrega del servicio; el Prestador de Servicio deberá entregar todos y 
cada uno de los documentos que se generen con motivo de la presente contratación (Constancias 
de participación) en formato electrónico, debiendo recabar acuse de recibo por ese mismo medio 
y el visto bueno de Paulina del Castillo de la Parra, Analista de Recursos Humanos, encargada 
del área de Capacitación a favor de Sociedad Hipotecaria Federal S.N.C. y la de sus funcionarios 
y el visto bueno de la Subdirección de Recursos Humanos. 

El Servidor público facultado para recibir los servicios, quien será el responsable de su aceptación 
a satisfacción, su devolución o rechazo y de determinar los incumplimientos en el caso de los 
servicios, así como de hacer cumplir los plazos que se establezcan para tales efectos de acuerdo 
con estos Lineamientos; será la Lic. Claudia America Enríquez Vega, Directora de 
Administración. 

Asimismo, la Lic. Susana Barrera Barbabosa, Subdirectora de Recursos Humanos, será la 
responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del contrato que se derive de la presente 
solicitud. 

Incumplimiento 

El incumplimiento en ia prestación de los servicios será comunicado al Prestador de servicios a 
más tardar el día hábil siguiente a aquél en que éste se determine, señalando las razones que lo 
motivaron, las cuales deberán estar vinculadas a las condiciones establecidas en el contrato, 
indicando el plazo para su reposición o corrección. 

FACTURAS 

El área responsable de recibir facturas será la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en 
Ejercito Nacional 180, piso 8, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, CP. 11590 
de 10:00 a 15:00 horas. 

Los documentos que deberán acompañar a la factura deberán ser los requeridos de acuerdo 
con la naturaleza del comprobante, en caso de ser comprobantes digitales deberán envar 

los archivos PDF y XML correspondientes a los correos 
Pdelcastillo@shf.gob.mx, 

os 
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El servidor público facultado para validar que las facturas o los documentos que presenten los 
proveedores para su pago, cumplan los requisitos fiscales correspondientes y aquéllos de 
aceptación del servicio que amparen, quien será responsable de devolver a los 
proveedores la factura o el documento de que se trate, dentro de los tres días hábiles 
siguientes al de su recepción, comunicándole los errores o deficiencias detectadas deberá 
ser la Lic. Susana Barrera Barbabosa, Subdirectora de Recursos Humanos. 

En el caso de que se comunique a los proveedores la existencia de errores o deficiencias en la(s) 
factura(s) o el documento que hubieren presentado, será responsabilidad del proveedor 

 
subsanarlos y presentar nuevamente la factura o el documento que reúna los requisitos fiscales 
correspondientes en el menor tiempo posible. 

En ningún caso procederá la devolución de facturas o de los documentos presentados por el 
proveedor(es), por errores que no afecten la validez fiscal del documento o por causas imputables 

a la dependencia o entidad.  
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Modelo de Texto de Póliza de Fianza CUMPLIMIENTO 

(Afianzadora o Aseguradora) 

Denominación social: en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora') Domicilio: 

 
Autorización del Gobierno Federal para operar:(Número de oficio y 

fecha) Beneficiaria: 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, EN LO SUCESIVO "LA 
BENEFICIARIA. Domicilio: Avenida Ejercito Nacional Mexicano 180, Colonia 
Anzures, Código Postal 1 1590, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 
México. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la 

Beneficiaria' . 

 

Fiado (s): SAS INSTITUTE, S. DE R.L. DE C.V. 

Nombre o denominación social: SAS INSTITUTE, S. DE R.L. DE C.V. 

RFC: SIN920506-Q66. 

Domicilio: Paseo de la Reforma, número 505, piso 15, suite 15 D, Colonia Cuauhtémoc, 
Código Postal 06500, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, México. 

Datos de la póliza: 

Número:(Número asignado por la 
"Afianzadora" o la "Aseguradora"). 

Monto Afianzado: $78,955.12 M.N. (SETENTA Y OCHO MIL NOVENCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO PESOS 12/100 MONEDA NACIONAL), sin incluir el 

Impuesto al 

Valor Agregado). 

Moneda: Pesos. 

Fecha de expedición: 1 DE JUNIO DE 2022. 

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato 
en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: La obligación garantizada será indivisible y en caso de 
presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones 
garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": SHFDARM/DA/051/2022. 

Número asignado por "la Contratante": SHFDARM/DA/051/2022. 

Objeto: Cursos de Capacitación en modalidad Virtual o E-Learning en materia de 
Riesgos y Derivados. 
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Monto del Contrato: $789,551.25 MaN. (SETECIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 25/100 MONEDA 

NACIONAL) (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: PESOS. 

Fecha de suscripción: 1 de junio de 2022. 

Tipo: Servicios. 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: Indivisible 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El 
previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador 
y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y 
competencia de los tribunales federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, 
fracción ll y último párrafo, y artículo 49, fracción ll, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, 
fracción ll y 49, fracción ll, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica  

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE 

PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 

SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 

MISMA. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 

'Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan 
realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación 
indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, 
hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado) que representa el 10 % (Diez por ciento) del valor del "Contrato"  

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la 
fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios 
convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la 
carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el 20% de dicho monto, Previa 
notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora") emitirá el documento rnodificatorio correspondiente o endoso para el 
solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación 
sea novada. 

os 
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En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior 
a los indicados, (la "Afianzadora" o la 'Aseguradora") se reserva el derecho de emitir 
los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa 
solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha 
diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de 
requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el 
Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse 
que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el 
monto de la o las obligaciones incumplidas. 

 TERCERA. INDEMNIZACIÓN POR MORA. DS 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora 
que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones 
que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la 
Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos 
de la siguiente cláusula. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los 
recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación 
garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal 
competente que haya causado ejecutoria. 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido 
para cumplir la o las obligaciones contractuales. 

QUINTA. PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL 

CONTRATO. 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o 
convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus 
anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir 

los documentos modificatorios o endosos correspondientes.  
(La "Afianzadora c la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a 

que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación 
al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que 
se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el 
artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda 
novada la obligación. 

SEXTA. SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de 
suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá 
emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En 
estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el 
o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la 
"Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de 
defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo 
que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, 
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entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por 
cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e 
inseparable de la póliza inicial, SÉPTIMA. SUBJUDICIDAD. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, 
bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización 
por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de 
procedimiento ante autoridad judicial, adrninistrativa o tribunal arbitral, salvo que el 
fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la 
garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias 
respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse 
del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las 
obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su 
responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente 
póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. NOVENA. - CANCELACIÓN DE 
LA FIANZA. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación 
fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por 
conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para 
cancelar la presente garantía. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá 
presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite 
dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el 
incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago 
correspondiente. 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las 
obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o 
revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los 
defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto 
funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por 
el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de 
la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

DÉCIMA. PROCEDIMIENTOS. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente 
someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la 
Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. DISPOSICIONES APLICABLES. 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Çódigo Civil Federal. 

os 

OS 



DocuSign Envelope ID: 303782CC-F2E8-46EC-AODO-3106274F38AC 

SHFDARM/DA/051/2022 

Página 44 de 44 

 


